
DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL INFORME FINANCIE RO ANUAL 
 
  

Los miembros del Consejo de Administración de Vértice Trescientos Sesenta Grados, S.A. (la 
“Sociedad”) declaran que, hasta donde alcanza su conocimiento, las Cuentas Anuales, 
Individuales y Consolidadas, correspondientes al Ejercicio 2007, formuladas en la reunión de 26 
de marzo de 2008, elaboradas con arreglo a los principios de contabilidad aplicables, ofrecen la 
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Sociedad y de las 
empresas comprendidas en la consolidación, tomadas en su conjunto, y que los Informes de 
Gestión, Individuales y Consolidados, incluyen un análisis de la evolución y los resultados 
empresariales y de la posición de la Sociedad y de las empresas comprendidas en la 
consolidación, tomadas en su conjunto, junto con la descripción de los principales riesgos e 
incertidumbres a que se enfrentan. 

Madrid, a 4 de abril de 2008 

    

____________________________                   
D. José María Irisarri Núñez 
Presidente y Consejero Delegado 

 

 

  _____________________________                   
Rustraductus, S.L. representada por: 
D. Javier Tallada García de la Fuente  
Vicepresidente  
 
 

______________________________                    
Rustrainvest, S.A. representada por: 
D. José Manuel Arrojo Botija 
Vicepresidente  

 
 

  _____________________________                  
D. Teófilo Jiménez Fuentes   
Consejero  

 
 

 
  ____________________________________                    

D. José Herrero de Egaña y López del Hierro 
Consejero 

 

 
 _________________________                     

  Dña. Amalia Blanco Lucas  
 Consejera 

 
 

 
  ___________________________                      

D. Juan de Miguel Corcuera  
  Consejero       

 
___________________________                     
D. Óscar Vega Arribas  

   Consejero       

 
 
 
  __________________________                      

Dña. Paloma Cabello Esteban  
Consejero  
 
 
 

  _________________________                      
D. Enrique Lahuerta Traver  
Consejero Secretario           

 
 

 
 
 

___________________________ 
Dña. Rosa Lagarrigue Echenique 
Consejera 
 
 


